
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL  
    CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE   
                 VILLAVICENCIO 

Ref. verbal sumario 

No. 2021-00408 00 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, primero (01) de diciembre de dos mil veintidós  (2022) 

 

 

Se decretan las siguientes PRUEBAS: 

 

Téngase como pruebas todos los documentos que obran el expediente. 

 

De oficio 

 

REQUIERASE al demandado para que aporte impresiones de pantalla de los 

correos enviados y recibidos desde la cuenta jahirgalarza2@gmail.com por lo 

últimos seis meses y desde la cuenta jahirdgalarza@gmail.com por el mismo 

periodo de tiempo.  Dichas pruebas serán allegadas al juzgado a través de su 

apoderada en el término de tres (3) días siguientes a la notificación de esta 

providencia.  

 

OFICIESE a la EPS a la cual se encuentre afiliado el señor JAHIRD EDIXON 

GALARZA PEREZ, a fin de que en el término de cinco (5) días siguientes a la 

recepción de la solicitud informen qué dirección de correo electrónico registra el 

citado en la afiliación a salud.  Para tal fin se requiere al demandado a través de 

su apoderada y se le concede el mismo término arriba establecido.  

 

Escúchese en declaración a la parte demandante y demandada. 

 

 

 

   NOTIFÍQUESE 

El Juez,  

 

 

 

  

 

 

PABLO GERARDO ARDILA VELASQUEZ 
 

 
 

 
 

 

La anterior providencia se notificó por ESTADO 

No. __130___ del   2 / DICIEMBRE/2022 

 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ  
Secretaria 
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